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ACUERDOS DEL CONSEJO UNIVERSITARIO EN SU SESIÓN ORDINARIA VIRTUAL AMPLIADA  
DE FECHAS 25, 28, 29 Y 30 DE SETIEMBRE DE 2020 

 
 
25 DE SETIEMBRE 
 
 
1. Se acordó aprobar las siguientes actas 
 

 Acta 131-2020-CU-UNMSM 

 Acta 132-2020-CU-UNMSM 
 
 
2. Se acordó ratificar la Resolución de Decanato Nº 000063-2020-D-FFB/UNMSM del 25.06.2020, Facultad de Farmacia y 
Bioquímica, que aprueba la ratificación docente del Profesor Ordinario en la categoría y clase que se señala, por haber 
superado el puntaje mínimo requerido:  
 

Nº Apellidos y Nombres 
Categoría y 

Clase 
Puntaje 

Alcanzado 
Última 

Ratificación 
Fecha de 

Ratificación 

01 
ORTIZ RODRIGUEZ JOSÉ 

ÁNGEL MERCEDES 
Asociado 

T.P 20 horas 
66.00 puntos 

R.R N° 02507-R-14 
15.05.2014 

15.05.2019 

 
Expediente: F0420-20200000003 
 
 
3. Se acordó ratificar la Resolución de Decanato Nº 000084-2020-D-FFB/UNMSM del 16.07.2020, Facultad de Farmacia y 
Bioquímica, que aprueba la ratificación docente del Profesor Ordinario en la categoría y clase que se señala, por haber 
superado el puntaje mínimo requerido:  
 

  
Expediente: F0420-20200000023 
 
 
4. Se acordó ratificar la Resolución de Decanato Nº 00070-FFB-D-2020 de 03.02.2020, Facultad de Farmacia y Bioquímica, 
que aprueba la ratificación docente del Profesor Ordinario en la categoría y clase que se señala, por haber superado el puntaje 
mínimo requerido:  
 

Apellidos y Nombres 
Categoría y 

Clase 
Puntaje 

Alcanzado 
Última 

Ratificación 
Fecha de 

Ratificación 

ALMONACID ROMÁN, Robert 
Dante 

Auxiliar 
T.C 

55.47 puntos 
R.R N° 05711-R-

16 
08.11.2016 

08.11.2019 

 
Expediente Nª 52637-20200000008 Y Nº 06860-FFB-2019. 
 
 

Nº 
 

Apellidos y Nombres 
Categoría y 

Clase 
Puntaje 

Alcanzado 
Última Ratificación 

Fecha de 
Ratificació

n 

01 
FLORES JUÁREZ 

EDUARDO 
Principal 

T.C 
86.90 puntos 

R.R N° 02449-R-13 
29.05.2013 

(surte efecto a partir del 
05.04.2013) 

05.04.2020 
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5. Se acordó ratificar en parte la Resolución de Decanato Nº 019-D-FCF-2020 de 22.01.2020, Facultad de Ciencias Físicas, 
que aprueba la ratificación docente de los Profesores Ordinarios en la categoría y clase que se señalan, por haber superado 
el puntaje mínimo requerido:  

 
DEPARTAMENTO ACADÉMICO DE FÍSICA DEL ESTADO SÓLIDO 

Apellidos y Nombres 
Categoría y 

Clase 
Puntaje 

Alcanzado 
Última 

Ratificación 
Fecha de 

Ratificación 

FLORES SANTIBÁÑEZ, Jesús 
Walter 

Asociado 
D.E 

68.25 puntos 
R.R N° 00771-R-

14 
15/04/2014 

15 de Abril del 2019 

 
DEPARTAMENTO ACADÉMICO DE FÍSICA DEL ESTADO SÓLIDO 

 

Apellidos y Nombres 
Categoría y 

Clase 
Puntaje 

Alcanzado 
Última 

Ratificación 
Fecha de 

Ratificación 

MEJIA SANTILLÁN 
MIRIAN 

Auxiliar 
T.C 

76.56 puntos 
R.R N° 05853-R-16 

23/11/2019 
23/11/2019 

 
Observar en parte la Resolución de Decanato Nº 019.D.FCF.2020 del 22.01.2020 y se devuelva, el expediente de don LUCAS 
ARMANDO ALVARADO PINEDO, docente Asociado T.C 40 horas, del Departamento Académico de Física del Estado Sólido, 
a la Facultad de Ciencias Físicas, a fin de que se informe documentariamente los motivos de su reciente ratificación, debido 
a que dicho docente debió ratificarse en el 2018, sin embargo, ha sido evaluado en enero del año 2020. 

 
Expedientes Nª 52637-20200000005  Y 00089-FCF-2020.  
 
 
6. Se acordó ratificar la Resolución de Decanato Nº 068-D-FE-2020 de 20.01.2020 de la Facultad de Educación, que aprueba 
la ratificación docente de los Profesores Ordinarios en la categoría y clase que se señalan, por haber superado el puntaje 
mínimo requerido:  
 

DEPARTAMENTO ACADÉMICO DE EDUCACIÓN 
 

Nº Apellidos y Nombres 
Categoría y 

Clase 
Puntaje 

Alcanzado 
Última Ratificación 

Fecha de 
Ratificación 

01 GUTIERREZ SANCHEZ Hildebrando 
Auxiliar 

T.P 20 horas 
52.75 puntos 

R.R N° 05855-R-16 
23/11/2016 

23/11/2019 

02 CISNEROS CONDEZO Virginia Esther 
Auxiliar 

T.P 20 horas 
50.34 puntos 

R.R N° 05855-R-16 
23/11/2016 

23/11/2019 

03 RETAMOZO ZEGARRA María Maritza 
Auxiliar 

T.P 20 horas 
52.83 puntos 

R.R N° 05855-R-16 
23/11/2016 

23/11/2019 

04 SANCHEZ QUISPE Janet Miriam 
Auxiliar 

T.P 20 horas 
45.4 puntos 

R.R N° 05855-R-16 
23/11/2016 

23/11/2019 

05 VILCA ASCARZA Vilma Obdulia 
Auxiliar 

T.P 20 horas 
40.4 puntos 

R.R N° 05855-R-16 
23/11/2016 

23/11/2019 

 
 

DEPARTAMENTO ACADÉMICO DE EDUCACIÓN FISICA 
 

 
Nº 
 

Apellidos y Nombres 
Categoría y 

Clase 
Puntaje 

Alcanzado 
Última Ratificación 

Fecha de 
Ratificación 

01 SANDOVAL MAGALHAES Richard William 
Auxiliar 

T.C 40 horas 
50.6 puntos 

R.R N° 05855-R-16 
23/11/2016 

23/11/2019 

02 ANDONAYRE MUNAYCO Hamber Luis 
Auxiliar 

T.P 20 horas 
48.8 puntos 

R.R N° 05855-R-16 
23/11/2016 

23/11/2019 
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03 PAREDEZ CADILLO Magno Romualdo 
Auxiliar 

T.P 20 horas 
43.3 puntos 

R.R N° 05855-R-16 
23/11/2016 

23/11/2019 

 
Expediente Nª 52637-20200000006 Y 17263-FE-2020.  
 
 
7. Se acordó ratificar la Resolución de Decanato Nº 024-D-FCE-20 del 31.01.2020, Facultad de Ciencias Económicas, que 
aprueba la ratificación docente de los Profesores Ordinarios en la categoría y clase que se señalan, por haber superado el 
puntaje mínimo requerido:  

 
DEPARTAMENTO ACADÉMICO DE CIENCIAS ECONÓMICAS 

 

Apellidos y Nombres 
Categoría y 

Clase 
Puntaje 

Alcanzado 
Última Ratificación 

Fecha de 
Ratificación 

BARRERA APACLLA MARLENE LUZ 
Auxiliar 

T.P 20 horas 
48.57 
puntos 

R.R N° 0576-R-17 
06.02.2017 

3 AÑOS 

NAVARRO LEÓN GREGORIO 
Auxiliar 

T.P 15 horas 
41.45 
puntos 

R.R N° 05709-16 
16.11.2016 

3 AÑOS 

BURGOS ZAVALETA, VÍCTOR FERNANDO 
JESUS 

Auxiliar 
D.E 

47.95 
puntos 

R.R N° 0576-R-17 
06.02.2017 

3 AÑOS 

REATEGUI SANCHEZ LLEYNI 
Auxiliar 

D.E 
44.71 
puntos 

R.R N° 05709-R-16 
16.11.2016 

3 AÑOS 

 
Expedientes Nª 52637-20200000012 y 06435-FCE-2019 
 
 
8. Se acordó ratificar la Resolución de Decanato Nº 0437/D-FQIQ/2019 de 08.11.19, Facultad de Química e Ingeniería 
Química, que aprueba la ratificación docente del Profesor Ordinario en la categoría y clase que se señala, por haber superado 
el puntaje mínimo requerido:  
 

Apellidos y Nombres 
Categoría y 

Clase 
Puntaje 

Alcanzado 
Fecha de 
Ingreso 

Período de Ratificación 

GARCIA VILLEGAS VICTOR 
RAÚL 

AUXILIAR 
TC 40 horas 

55.30 pts. 11/03/2013 
Docente se ratificó en el 2019, 

por estar con Licencia con goce 
de haber del 2015 al 2019 

 
Expediente Nª 52637-20200000004 Y 01712-FQIQ-2019. 
 
 
9. Se acordó ratificar la Resolución de Decanato Nº 044/D-FQIQ/2020 de 31.01.2020, Facultad de Química e Ingeniería 
Química, que aprueba la ratificación docente de los Profesores Ordinarios en la categoría y clase que se señalan, por haber 
superado el puntaje mínimo requerido: 
 
 

Apellidos y Nombres  
Categoría 

y Clase 
Puntaje 

Alcanzado 
Última Ratificación 

Fecha de 
Ratificación  

LINARES FUENTES THAIS 
Cleofe  

Asociada 
T.C 

73.25 
puntos 

R.R N° 01706-R-14 
(Promoción Docente) 

Ejercicio presupuestal 2015 
2020 

PUCA PACHECO, Mercedes  
Asociada 

T.P 
65.20 
puntos 

R.R N° 01706-R-14 
(Promoción Docente) 

Ejercicio presupuestal 2015 
2020 

 
Expedientes Nª 52637-20200000009 y 00133-FQIQ-2020.  
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10. Se acordó ratificar la Resolución de Decanato Nº 00135-FFB-D-2020 de 03.03.2020, Facultad de Farmacia y Bioquímica, 
que aprueba la ratificación docente de los Profesores Ordinarios en la categoría y clase que se señalan, por haber superado 
el puntaje mínimo requerido: 
 

Apellidos y Nombres 
Categoría y 

Clase 
Puntaje 

Alcanzado 
Última Ratificación 

Fecha de 
Ratificación 

CHOQUESILLO PEÑA, FRITZ FEDOR 
Asociado 

D.E 
61.05 puntos 

R.R N° 02507-R-14 
15.05.2014 

15.05.2019 

GONZÁLES ELERA, SIXTO ANTONIO 
Auxiliar 

T.P 20 horas 
54.67 puntos 

R.R N° 00575-R-17 
06.02.2017 

06.02.2020 

 
Expediente Nª 52637-20200000010 Y 00939-FFB-2020.  
 
 
11. Se acordó ratificar la Resolución de Decanato Nº 0013-FO-D-2020 de 06.01.2020 y Resolución de Decanato N° 0102-
FO-D-2020 de la Facultad de Odontología, que aprueba la ratificación docente del Profesor Ordinario en la categoría y clase 
que se señala, por haber superado el puntaje mínimo requerido: 

  

Apellidos y Nombres Categoría y 
Clase 

Puntaje 
Alcanzado 

Última Ratificación Fecha de 
Ratificación 

Uriarte Mora Carlos Manuel Asociado 
TC 40 horas 

56.00 puntos 15.05.2014 
(R.R N° 02494-R-14) 

15.05.2019 

  
Expedientes N° 52637-20200000001 y 06674, 06474-FO-2019 y 00884-FO-2020 
 
 
12. Se acordó ratificar la Resolución de Decanato Nº 1175-D-FII-2019 de 06.12.2019, Facultad de Ingeniería Industrial, que 
aprueba la ratificación docente de los Profesores Ordinarios en la categoría y clase que se señalan, por haber superado el 
puntaje mínimo requerido: 
  
  
Expedientes N° 52637-20200000001 y 05321-FII-2019 
 
13. Sea acordó ratificar la Resolución de Decanato Nº 0749/FCM-D/2019 de 04.12.2019, Facultad de Ciencias Matemáticas, 
que aprueba la ratificación docente del Profesor Ordinario en la categoría y clase que se señala, por haber superado el puntaje 
mínimo requerido: 
  

Nº Apellidos y Nombres Categoría y 
Clase 

Puntaje 
Alcanzado 

Última Ratificación Fecha de 
Ratificación 

01 Olivares Taipe, Paulo 
César 

Auxiliar 
TP 20 horas 

61.80 puntos 16/11/2016 
(R.R Nº 05707-R-16) 

16/11/2019 

  
 
14. Se tomó conocimiento y se acordó aprobar las siguientes Resoluciones Rectorales: 
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 R.R. N.º 015296-R-20.- Aprobar las modificaciones presupuestarias efectuadas en el Nivel Funcional Programático 
dentro de una Unidad Ejecutora, correspondiente al mes de agosto 

 de 2020, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 40  de la Ley No 28411, Ley General del Sistema Nacional de 
Presupuesto; según anexo que forma parte de la presente resolución. 

 R.R. N.º 014837-R-20.- Autorizar la incorporación de mayores fondos públicos en el Presupuesto Institucional del 
Pliego 510 UNMSM para el Año Fiscal 2020, como Créditos Suplementarios, en la Fuente de Financiamiento de 
Donaciones v Transferencias por la suma de S/ 221,570.00 (Doscientos veintiún mil quinientos setenta con 00/100 
soles). 

 R.R. N.º 014827-R-20.- Autorizar la incorporación de mayores fondos públicos en el Presupuesto Institucional del 
Pliego 510 UNMSM para el Año Fiscal 2020, como Créditos Suplementarios, en la Fuente de Financiamiento de 
Donaciones y Transferencias, por la suma de S/. 15,000.00 (Quince mil con 00/100 soles). 

 R.R. N.º 014826-R-20.- Autorizar la incorporación de mayores fondos públicos en el Presupuesto Institucional del 
Pliego 510 UNMSM para el Año Fiscal 2020, como Créditos Suplementarios, en la Fuente de Financiamiento de 
Donaciones y Transferencias, por la suma de S/ 82,444.00 (Ochenta y dos mil cuatrocientos cuarenta y cuatro con 
00/10 soles). 

 R.R. N.º 015297-R-20.- Aprobar el Cronograma y Cuadro de Vacantes por Facultades para la Convocatoria del 
proceso de selección para ser distinguido como Docente Extraordinario Experto de la Universidad Nacional Mayor de 
San Marcos. 

 R.R. Nº 01748-R-20.- Modificar la Directiva Nº 003-2020-SGDF7UNMSM “Normas para Generalizar el Uso del 
Sistema de Gestión Documental con Firma Digital (SGDFD) para los Trámites en la Universidad Nacional Mayor de 
San Marcos”, aprobado con Resolución Rectoral N° 01524-R-20 del 16 de junio del 2020, mediante texto adicional de 
la Única Disposición Complementaria Transitoria, incorporándose la siguiente disposición. 
 

 ”En aquellos expedientes administrativos de tramitación física que aún no han concluido y cuyas pagos,    para     
derechos establecidos por el TUPA de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos se efectuaron antes  de  la  
vigencia  de  la  presente Directiva, conservan su plena validez para todos los efectos de continuación de su 
tramitación”. 

 Quedando vigente todo lo demás que contiene. 
 

 R.R. N.º 01740-R-20.- Conformar el Comité de la Red de Salud Mental Universitaria de la UNMSM. 

 R.R. N.º 01736-R-20.- Incluir dentro de los alcances del anexo de la "DIRECTIVA GENERAL QUE ESTABLECE EL 
PROCEDIMIENTO PARA LA EVALUACIÓN DEL CONOCIMIENTO DE UN IDIOMA EXTRANJERO O LENGUA 
NATIVA PARA INGRESANTES 2016 Y 2017" aprobado mediante Resolución Rectoral Nº01712-R-20 del 27 de agosto 
del 2020. 

 RR. N.º 01728-R-20.- Aprobar la "Directiva para la Constancia de Idiomas en Posgrado Durante la Pandemia" de la 
Universidad Nacional Mayor de San Marcos, que en anexo forma parte de la presente resolución. 

 RR. N.º 01727-R-20.- Aprobar la Convocatoria, Cronograma, Cuadro de plazas y Bienes del Concurso Público para 
la Contratación Docente de Pregrado - Modalidad No Presencial (Virtual) para el Período Académico - Semestre 2020-
II de las Facultades y de la Escuela Generales de la UNMSM, según anexos que forma parte de la presente resolución. 

 R.R. N° 01716-R-20.- Ratificar la Resolución de Decanato Nº217-D-FCB-20 de fecha 19 de junio del 2020 de la 
Facultad de Ciencias Biológicas, que resuelve modificar la Resolución de Decanato Nº053-D-FCB-20, de fecha 28 de 
enero del 2020, que modifica el Plan de Estudios 2018 de la Escuela Profesional de Microbiología y Parasitología de 
la Facultad, en el sentido de incluir el curso que se indica, como curso electivo, en el actual Plan de Estudios 2018, 
quedando vigente todo lo demás que contiene 

 R.R. N° 01715-R-20.- Ratificar la Resolución de Decanato Nº234-D-FCB-20 de fecha 06 de julio del 2020 de la 
Facultad de Ciencias Biológicas, que resuelve modificar el Plan de Estudios 2018 de la Escuela Profesional de 
Genética y Biotecnología de la citada Facultad, en la que respecta a las asignaturas específicamente referidas al 
Quinto Ciclo, según anexo que forma parte de la presente resolución, quedando vigente todo lo demás que contiene. 

 R.R. N° 01711-R-20.- Modificar el primer resolutivo de la Resolución Rectoral Nº 00378-R-20 del 03 de febrero del 
2020 en la parte del rubro Egresos. 

 R.R. N° 01708-R-20.- Ratificar, en vía de regularización, las Resoluciones de Decanato Nºs 009 y 0157-D-FCLH-20 
de fechas 23 de enero y 19 de febrero de 2020 de la Facultad de Letras y Ciencias Humanas, que resuelven rectificar 
la Resolución de Decanato Nº 1163-D-FLCH-17 del 10 de noviembre del 2017, respecto a los cursos del Plan de 
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Estudios 2018 de la Escuela Profesional de Literatura de la citada Facultad, según anexo que forma parte de la 
presente resolución 

 R.R. N° 01372-R-20.- Aprobar las modificaciones presupuestarias efectuadas en el Nivel Funcional Programático 
dentro de Unidad Ejecutora correspondiente para el mes de mayo de 2020. 

 R.R. N° 01757-R-20.- Aprobar en vía de regularización el documento “ADECUACION DEL REGLAMENTO DE 
ADMISION 2020-II MODALIDAD VIRTUAL DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL MAYOR DE SAN MARCOS”, que 
incluido sus anexos en fojas (08) forman parte de la resolución 

 
 
15. Se acordó que la RESOLUCIÓN Nº 001501-2020-SERVIR/TSC-Primera Sala – Expediente 2411-2020-SERVIR/TSC del 
caso del señor MANUEL ENRIQUE CHENET ZUTA, pase a la Oficina General de Asesoría Legal a fin de que emite un informe 
legal al respecto, para ser visto en una próxima sesión del consejo universitario. 
 
 
29 DE SETIEMBRE 
 
16. Se acordó aprobar el REGLAMENTO GENERAL DE ELECCIONES  DE LA UNMSM 
 
17. Se acordó aprobar el INFORME  FINAL SOBRE PROYECTO DE INVERSION PARA LA PUESTA EN VALOR DE LOS 
INMUEBLES DE LA UNMSM UBICADOS EN JIRON CUSCO Y MIROQUESADA, CERCADO DE LIMA, presentada y 
expuesta por el presidente de la comisión encargada de elaborar el presente Informe, Lic. Ivar Farfán Muñoz. 
 
18. Se acordó conformar una comisión para que realice el estudio ampliado de la concesión, integrada por el señor Andrés 
Matos Anardo, jefe de la Unidad de Fincas (secretario), el Dr. Hoover Ríos Zuta, decano de la facultad de ciencias económicas, 
el Mg. Máximo Poma Hilario, decano de la facultad de ciencias físicas y un representante del tercio estudiantil. 
 
19. Se acordó conformar otra comisión para plantear alguna otra alternativa para usar el terreno materia de discusión, 
integrada por la Dra. Betty Millán Salazar, decana de la facultad de ciencias biológicas, el Dr. Alberto Garrido Schaeffer, 
decano de la facultad de química e ingeniería química y un representante del tercio, invitando a la FUSM. 
 
 
30 DE SETIEMBRE 
 
 
20. Se acordó no aprobar la solicitud de postergación del Proceso de Ratificación Docente en el Año 2020, pedido presentado 
por los directores de los departamentos académicos de la Facultad de Ingeniería Electrónica y Eléctrica. 
 
21. Se acordó encargar a la oficina general de bienestar universitario, a través de la asistenta social Ela Pérez, presidenta de 
la comisión de beca de vivienda, que haga un informe de cómo está la situación actual de los 20 o 25 estudiantes que están 
viviendo afuera de la ciudad universitaria. Luego dicho informe ser analizado por la comisión conformada de decanos de cada 
área para este tema, con visto bueno de la oficina general de planificación, para luego ser discutido en un próximo consejo 
universitario, y ver la posibilidad de apoyarlos. 
 

…*… 


